
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2012-00282 
 
 
De conformidad con las previsiones del art. 286 del Código General del Proceso, se 

dispone por parte de este estrado, corregir la providencia adiada 5 de agosto de 

2021, en el sentido de indicar que se señala para la subasta virtual la hora de las 

10:00 am el día 6 de octubre de 2021, para que tenga lugar el remate del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-30727, que se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, y no como allí se 

indicó. En lo demás queda el auto incólume. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 20-09-2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal (Cuaderno Principal) Rad: 2018-00249 
 
 
En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, se hace necesario 

requerir a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a la orden 

emanada en la providencia calendada 28 de abril de 2021. 

 

La parte, deberá acreditar mediante prueba documental la radicación del oficio 

dirigido a Liberty Seguros S.A. 

 

Por secretaría, remítase el oficio a la parte activa a través de correo electrónico.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 20-09-2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2019-00188  
 
 
Atendiendo las actuaciones que antecede, se dispone: 
 
1. Como quiera que la liquidación de crédito se ajusta a derecho, el despacho 
le imparte aprobación.  
 

2. Por secretaria, liquídense las costas que en el presente asunto se han 

causado, teniendo en cuenta las agencias en derecho señaladas. 

 

3. Póngase en conocimiento de la parte demandante, la manifestación hecha 

por parte del extremo ejecutado, para que realice las manifestaciones que ha bien 

tenga.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 20-09-2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2021-00075  
 
 
Subsanada en debida forma, se ADMITE la presente demanda a través del trámite 

VERBAL, instaurada a través de apoderado judicial por JOSÈ AVELINO 

MARTÌNEZ DÌAZ, MARÌA GLADYS BERNAL de BERNAL en contra de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

FLOTA SANTA FE LTDA, LUIS EUDALIO GUZMAN FIERRO y NESTOR 

VICENTE BUSTOS REYES. 

 

Tramítese como proceso verbal y córrasele traslado a la parte demandada, por el 

término legal de veinte (20) días (Art. 368 del Código General del Proceso), previa 

notificación personal a la misma del auto admisorio, en los términos del Art. 291 y 

s. s. ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería al abogado Eduard Humberto Garzón Cordero como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

poder a él otorgado.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 20-09-2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2021-00079  
 
 
Presentada en debida forma, se ADMITE la presente demanda reformada a través 
del trámite VERBAL, IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA instaurada a 
través de apoderado judicial por DAVID HERNANDO CASTRO DÌAZ en contra de 
CONDOMINIO LA NARANJA P.H. hoy CONDOMINIO EL SILENCIO DE LOS 
BOSQUES. 
 

Tramítese como proceso verbal y córrasele traslado a la parte demandada, por el 

término legal de veinte (20) días (Art. 368 del Código General del Proceso), previa 

notificación personal a la misma del auto admisorio, en los términos del Art. 291 y 

s. s. ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Previo a decretar la medida cautelar, el apoderado judicial deberá prestar caución 

por la suma de $20`000.000.oo. 

 

Se reconoce personería al abogado Pablo Alejandro Cajigas Ortega, como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

poder a él otorgado.   

 

Por último, se insta al abogado actor para que en lo sucesivo guarde, en sus 

memoriales o escritos, un mismo tipo y tamaño de letra.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 20-09-2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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